
  

INFORME SECRETARIAL. En Quebradanegra – Cundinamarca, a los diecinueve 
(19) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022) al Despacho de la 
señora Juez la subsanación de la demanda dentro del radicado No. 
255924089001 202200000027 00 de CARLOS JULIO PARRA contra JAIME 
TRIANA CÁRDENAS Y OTRO. Entra para calificar. Sírvase proveer. 

 
ANA ELIA HERRERA LOZANO 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUEBRADANEGRA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 
Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo y reúne a cabalidad los 
requisitos previstos en los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso en  
concordancia con el artículo 90 ibídem, ADMÍTASE la demanda declarativa 
ESPECIAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO de mínima cuantía, presentada 
por CARLOS JULIO PARRA contra JAIME TRIANA CÁRDENAS y HERNANDO 
TRIANA LUNA. 
 
DÉSELE, al presente asunto el trámite contemplado para el proceso verbal 
conforme lo establece el Libro III, Título II, Capítulo II artículos, 400 y siguientes 
ibídem. 
 
INSCRÍBASE la demanda conforme lo dispone el artículo 592 ibídem, ante la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Guaduas – Cundinamarca. OFÍCIESE. 
 
CÓRRASE traslado a los demandados por el término de tres (3) días  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

NATALIA ANDREA MUÑOZ ÁVILA 
 
AEHL/NAMA 
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